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ROZONES
Elmisil de Moreira

fueel número dos del PRI, eldiputado Rubén Moreira, que layer,contrario al tono amigable
que utilizó el Presidente para referirse lospriistas queanunciaron quese unen para apoyar la

aspirante de la4T la Presidencia, Claudia Sheinbaum, prefirió publicar un mensaje bastante
filoso en lasbenditasredes, nos comentan. que el coahuilenseseñala enaquél: "Alianza pro-
gresista? Variosson más conservadores que Miramón No son progres. Son trapecistas mala-

baristas. Recuerdo varioshablando pestesdel partido Morena uno en particular deClaudia
Sheinbaum. Ojalános regalen una fotocon su candidata que los lleve un evento en Edomex.

Ja ja". El mensaje vaacompañadode unvideoen el que aparece el senador EruvielÁvila, quien
se ve en unaentrevista diciendo sobre la exjefa de Gobierno que "la respeto porser mujer, pero
noestá capacitada para servir esta gran Ciudad de México". Ahíelmisil de Moreira. Uf.

Los fantasmasde Corral

Asíque layeralexgobernador deChihuahuaJavierCorralse le apareció un fantasma. Elexsecre-

tario general deGobierno Raymundo Romero lo increpó en un restaurante debido que hace

cuatroaños fuedetenidocomo parte de la persecución en contrade loscolaboradoresde César
Duarte. Laacusaciónencontra del exfuncionario fue tan endeble. quepronto quedó libre,como

muchosotrosque también fueron privados de su libertad en sumomento. Nos comentan que
Corral lopersiguen otros fantasmas, los mismos que han llevado lacárcel hasta el momento

tres integrantes de su administración. No deja de llamar la atención, nos dicen, elhechode que
Corral estuvo mucho tiempo alejado de la exposición pública. cuando decide asomar la cara

un poco, alguien lo increpa. El incidente de layer quizá lleve Corral seguir prefiriendo la CO-

mida casera... que en la 4Tpiensen si quieren seguir teniendo alguien con tanto pendiente
encima.

El camino de Cuevas

Noscomentanque la intencióndeSandra Cuevasde crearun partido político esbuena. pero de
ahí que esto se haga realidad, hay un gran trecho. La alcaldesa de Cuauhtémoo debe tener la

capacidad para realizarasambleas en almenos 11 alcaldías 22distritos electorales enun lapso
de 10meses demostrarque logró laafiliación de almenos 19mil 894 ciudadanos queno estén

registrados en ningún otro partido. Para ilustrarnos, quienes saben de esto nos recuerdan que,
en el2020, 30agrupaciones solicitaron transformarse en partidos en la Ciudad de México nin-

guna lo logróporno cumplircon los requisitos. Como todos,Cuevassólo tiene una oportunidad,
en el 2026, para registrar un partido político local. Si no lo logra, deberá esperarotros seis años.
Su proyecto es difícil, casi imposible, pero habrá que esperar ver cómo le va.

Aquíno pasó nada

Será que, comomuestra una foto que layer circulaba en agencias, ¿los magistrados electorales

quehaceunosdías andaban del chongoayerya andabanno sóloen plan amistoso, sino hastade

piquetede ombligo? esque, nos dicen, juzgarpor esa imagen todo podría indicarqueSÍ, por-

que en ella aparecen echando broma carcajada Reyes Rodríguez, Mónica Soto, presidentes
saliente entrante, respectivamente, delTribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
acompañados de un no menos contento Felipe Fuentes. En el cuadro también figura la ma-

gistrada Janine Otálora, aunque ella un tanto apartada concentrada en otros asuntos. ¿Acaso
le han dado la vuelta la página aquello de la "pérdida de la confianza", de un lado, lo de las
afectaciones provocadaspor las medidas de austeridad, del otro? Conocedores de las entrañas
del tribunal no se animan decirnos que, en lavíspera de Navidad, en elTEPJF reina la paz, el
amor el perdón.Ven una tregua enespera de... otros tiempos.
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Morelos, permanencia del conflicto
Esen Morelosdondeelconflictoentre el bloqueque respaldaal fiscalUrielCarmona elque no,
aún noacaba, no sólo eso, sino que amaga con seguir agregando episodios de confrontación.

Porque resulta queungrupo de abogados de la entidad ratificó, ante la Cámara de Diputados, la
solicitudde juicio político que legisladores morelenses afinesalgobernadorCuauhtémoc Blan-

CO presentaron en contra de 14 de sus compañeros integrados en un bloque de oposición -en

el que están alineados PAN, PRI MC-. estos últimos los acusan de violaciones constitucio-

nales por la designaciónquehicieron de 10 personas para ocupar las vacantes demagistraturas
del Tribunal Superior de Justicia hace unas semanas, entre las cuales, señalaron, hay perfiles
cercanosal fiscal. Apenas elpasado 13 de diciembre este último fuedesaforado en laCámarade

Diputados petición de la Fiscalía General de la República, aunque eseproceso nivel local fue

detenido también en elCongreso estatal.

¿Choque colaboración?

Llamó la atención, nos comentan el hecho de que tras señalamientos que hizo el gobernador
de Zacatecas, DavidMonreal, en los que acusabaque había plagios demigrantes en los que in-

clusoparticipaban funcionarios de Durango, fueran autoridadesde este último losque optaran
por la colaboración para atenderel problema, en vez de la del choque entre gobiernos. es que

Monreal, nos cuentan, no agradaron las denuncias sobre la desaparición de una familia de
indocumentados en el municipio de Fresnillo, porque según sus datos los hechos ocurrieron

en la entidad vecina. Elcaso es quepor la noche se conoció que los encargados de la seguridad
en Durango sereunieron consus pares deZacatecas para enfrentar juntos la presunta operación
de una banda entrecuyos integrantes habría personas queusanvestimentaclonada depolicía.
Ahíel dato.
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BAJO
RESERVA

Otra inauguración amedias
:: Exactamente a una semana de que inauguró el

Tren Maya, mañana el presidente Andrés Manuel

López Obrador estará en Salina Cruz, Oaxaca, pa-

ra inaugurar ahora el Tren Transístmico, otra de

sus obras prioritarias. Nos detallan que previo a la

inauguración de la obra ferroviaria, el mandatario

federal realizará su conferencia mañanera y poste-

rior a esta, encabezará la ceremonia de inaugura -

ción. El Presidente abordará el tren rumbo a Coat-

zacoalcos, Veracruz. Nos detallan que varios funcio-

narios involucrados en esta obra prioritaria están

revisando hasta el último detalle para evitar los

contratiempos que se han presentado en el Tren

Maya. Y varios de ellos, que reconocen que se trata

de una obra inconclusa a la que aún le faltan va-

rios meses para quedar terminada por completo,

no se explican cuál es la prisa por inaugurar este

tren. ¿Acaso habrá alguna intención electoral?

Sergio Mayer, de regreso a la 4T
:: El actor y exdiputado federal Sergio Mayer

a se unió a la precampaña de la
aspirante presidencial de More-

na, Claudia Sheinbaum, para

continuar con "la transforma -

ción de nuestro país". Adon

Sergio se le vio muy feliz de

reincorporarse a las filas de la

campaña del partido oficial, a

N pesar de que cuando terminó

Sergio Mayer su cargo de diputado guinda, se

quejó amargamente de que "no

se le podía cambiar ni una coma a las iniciativas"
del presidente López Obrador y de Morena. Así

que, al parecer, a don Sergio ya se le pasó el eno-

jo y está listo para volver pronto a la nómina del

erario, si su candidata gana la presidencia. Vivir

fuera de la 4T, es vivir en el error.

cau

  

ARCHIVOELUNVERS

Xóchitl y su confianza en el triunfo
: La precandidata de la alianza opositora, Xóchitl

Gálvez, prepara sus últimos eventos públicos de este

año. Este jueves estará en Querétaro y visitará Tlax -

cala antes de hacer una pausa para disfrutar las fies-

tas decembrinas. Al parecer, a doña Xóchitl las en-

cuestas que la ponen debajo de su adversaria no le

quitan el sueño, pues tomará unos días de asueto. La

aspirante presidencial anunció que acompañará a su

esposo, que no ha querido involucrarse en su pre-

campaña, a una posadaen la queserá DI. Parafin

de año, Xóchitl Gálvez se guardará unos días y pro-

mete que en enero reanudará sus actividades prose-

litistas con energía renovada y con una serie de spots

promocionales que ya está grabando. Sin duda, eso

es tener confianza en el triunfo, nos hacen ver.

se-

rá válida el 31 de diciembre. Nos relatan que hasta

manera normal y nadie se acordó del desaire que le

hicieron cuando prefirieron irse a desayunar, que

acudir al informe que presentó Rodríguez Mondra -

gón a la Suprema Corte, o los reclamos que le hicie-

ron por su forma de gobernar el tribunal. A ver

cuánto tiempo dura la paz entre los magistrados.

Llegalapazeneltribunalelectoral
¿porcuántotiempo?
::: Nos cuentan que después de la gran turbulencia

que vivió el Tribunal Electoral del PoderJudicial de

la Federación, quellevó a la caída del magistrado

presidente Reyes Rodríguez Mondragón, nos di-

cen que la calma llegó, y en la penúltima sesión que

don Reyes encabezó como presidente, no hubo as-

pavientos, ni se tocó el tema de su renuncia que
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TEPJF ve violación
de morenistas
en revocación

PorMagali Juárez

magali.juarez@razon.com.mx
EL TRIBUNAL Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF) confirmó

que diversos servidores públicos, in-

cluyendo al Presidente de la República,
Andrés Manuel López Obrador; Claudia
Sheinbaum Pardo, entonces Jefa de Go-

bierno de la Ciudad de México, Alfredo
Del Mazo, como gobernador del Estado
de México, incurrieron en infracciones
durante el periodo prohibido de la revo-

cación de mandato.
La Sala Superior resolvió, porunanimi-

dad de votos, el caso que se originó con

las denuncias presentadas por el PAN por
los actos de inauguración delAeropuerto
Internacional Felipe Ángeles (AIFA) las

conferencias mañaneras del 21, 28 30

de marzo del 2022, así como en diversas

publicaciones.
Las infracciones de los funcionarios in-

cluyen la difusión depropaganda guber-
namentalduranteel periodo prohibido de

la revocación de mandato, la vulneración
los principios de imparcialidad, neutra-

lidad equidad, así como el uso indebido
de recursos públicos.

Previamente, la SalaRegional Especia-
lizada determinó la existencia de dichas

infracciones, pero las personas denun-

ciadas, en desacuerdo con esta decisión,
acudieron la Sala Superior.
VANCONTRA COALICIÓNDE4T.Los

partidos Acción Nacional de la Revolu-
ción Democrática impugnaron ante TE-

PJF el registro de la coalición conformada

por Morena, PT Partido Verde, denomi-

nada Sigamos HaciendoHistoria.

Específicamente el recurso presentado
porelblanquiazulseñala que es una viola-

ción que la coalición pretenda, través del

reparto de fórmulas la Cámarade Diputa-
dos, una asignación de curules que avala

una sobrerrepresentación en San Lázaro.
Plantea que la coalición haga una mo-

dificación su convenio, ya que "la sobre-

representación significa unadistorsiónal

principio de representación proporcional,
puesto que supeditar la pluralidad del ór-

ganolegislativoúnicamente unacuerdo
de voluntadesprevio (convenio) sería en

detrimento del sufragio emitido por la

ciudadaníaeldía de la jornada electoral".

18
De enero conclu-

yen las precampa-
ñas electorales

LAS FALTAS de los funcionarios implican la

inscripción de los infractores en el Catálogo
de Sujetos Sancionados, pero no incluye
una sanción, de acuerdo con el TEPJF.

Eldato
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TEPJF deja acusaciones
sesiona en tensa calma

Tras la rebelión en elTribunal Electoral del
PoderJudicial de laFederación (TEPJF), ayer
magistrados sesionaron resolvieron un cú-
mulo de asuntos, con loque se dejaron atrás
lasacusacionesentresusintegrantes.

La sesión fue presidida por Reyes Rodrí-

guez, quien renunció la presidenciade ese

órgano con efectos al de enero, tras la pe-
tición de la mayoría de magistrados de que
dejaráelcargoporsupuestas

Tras la crisis,el viernespasado, en una se-

siónprivada, losmagistrados acordaronque
Mónica Soto será la nueva presidenta del

TEPJF, partirdelpróximoaño, quienestuvo

presenteenlasesión,peronolapresidió,sino
hasta laprimera que se realice enenero.

La Sala Superior confirmó, por unani-
midad de votos, que diversos funcionarios,
incluyendo el presidentede la República;
Claudia Sheinbaum Pardo, entonces jefa
de Gobierno de la Ciudad de México aho-
ra precandidata presidencial, Alfredo del
Mazo Maza, en ese momento gobernador
del Estado de México, incurrieron en infrac-
ciones durante el periodo prohibido de la
revocacióndemandato.

Las infracciones incluyen la difusión de

propaganda gubernamental durante el pe-
riodoprohibidode larevocacióndemandato,
la vulneración los principiosde imparciali-
dad, neutralidad equidad, asícomo el uso

indebido de recursospúblicos.
Elcasoseoriginóconlasdenunciaspresen-

tadas porelPartido Acción Nacional (PAN),
que señaló que, durante los actos de inaugu-
ración del Aeropuert Internacional Felipe
Angeles (AIFA) en las conferencias maña-
neras del21,28 30 de marzo de 2022, así
como en diversaspublicaciones, sedifundió

propaganda gubernamental durante el pe-
riodoprohibido de larevocacióndemandato.

De acuerdo conelPAN, en taleseventosse

enfatizaron logros, acciones proyectos del

gobierno, conelobjetivodeganare respaldo
ciudadano. ÁNGEL CABRERA
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El Tribunal Electoral confirmó

que el Presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador violó los

principios de imparcialidad y

neutralidad durante la veda

electoral por la consulta de re-

vocación de mandato, al difun-

dir propaganda gubernamental

en la inauguración de AIFA el 21

de marzo del año pasado.

En la primera sesión del TE-

PJF después de que se anunció

que Mónica Soto suplirá a Re-

yes Rodríguez a partir del

1 de enero, los magistrados de la

Sala Superior avalaron por una-

nimidad el proyecto de la Sala

Regional Especializada a partir

de una queja presentada por el

PAN al día siguiente del estreno

del AFA.

Ambos magistrados mos-

traron ayer cordura, con palma-

das en el hombro, luego de que

la semana pasada, en medio de

la crisis por la presidencia del

Tribunal, se difundió en redes el

momento en que Soto le pidió

a Rodríguez que no la tocara

durante un encuentro.
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TRAS LA TENSIÓN RECIENTE

Sesiona el
TEPJF sin
discrepancias

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El Tri-

bunal Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación (TEPJF)
sesionó este miércoles sin con-

tratiempos, con la presencia de

cuatro de cinco ministros que

integran la Sala Superior, por es-

pacio de una hora media apro-
ximadamente.

En la discusión se determinó

que tanto el presidente Andrés

Manuel López Obrador, así como

la precandidata única de la coali-

ción Sigamos Haciendo Historia

Claudia Sheinbaum el exman-

datario del Estado de México

Alfredo del Mazo Maza violaron

la ley al expresar propaganda en

la inauguración del Aeropuer-
to Internacional Felipe Ángeles
(AIFA), enmarzo de 2022.

"La Sala Superior del TEPJF

confirmó que diversas personas
servidoras públicas, incluyendo
al presidente de la República; la

entonces jefa de Gobierno de la

Ciudad de México, el goberna-
dor del Estado de México duran-

te ese momento, incurrieron en

infracciones durante el periodo
prohibido de la revocación de

mandato. Las infracciones inclu-

yen la difusión de propaganda
gubernamental durante el pe-
riodo prohibido de la revocación

de mandato, la vulneración

los principios de imparcialidad,
neutralidad equidad, así como

el uso indebido de recursos pú-
blicos", detalló el organismo.

El Tribunal apuntó que el caso

se originó con las denuncias he-

chas por el PAN al asegurar que

en la inauguración del AIFA, así

como en las mañaneras de los

días 21, 28 30 de marzo de 2022,
se difundió propaganda guberna-
mental en el periodo prohibido
de la revocación de mandato.

AUSENTE

Estuvie-
ron pre-
sentes

cuatro de

los cinco
ministros

que con-

forman la
Sala

Votación fue unánime
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BERNARDO ;

AAA MORA
 

Los transgresores del Derecho rebasan

al gobiemo; ojalá quienes pretenden

la Presidencia puedan diseñar un gran

proyecto que nos rescate del caos.

Mal mensaje
a crisis al interior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación manda un pésimo

mensajea la sociedady leda elementos
de apoyo al presidenteLópez Obrador
para justificarsu propósito de desman-
telarlo -aunque es obvio que su propó-
sitoes apropiarse.

El hecho de que en un organismo
integradosólopor sietemiembros no tu-
vieran lacapacidaddeponerse de acuer.
do y superar sus diferenciasdoméstica-
mente, sin medir el enorme daño que le

estabanhaciendoatan importanteorga-
nismo judicial,es inconcebible,y causa
alarmapor sus trascendentesfunciones:
garantizarque los conflictoselectorales
entrelos partidosy candidatosseresuel-
van dentro del marco de la ley y de los

propósitos democráticos.
Les quedó demasiado grande tan

alta responsabilidady, lo más lamenta-
ble, le están dando elementos aAMLO

para justificar su propósito de desapa-
recer a algunos órganos autónomos de
los que no se ha podido apropiar o no

encuentra las condiciones propicias pa-
ra hacerlo.La renuncia del magistrado

Reyes Rodríguez llega cuando el daño
ya estáhecho.

Otra situación grave se protagoniza
teniendo como escenario la Suprema
Cortede Justiciaen elcasodelreempla-
zo del ministro Arturo Zaldívar, conver.

tido despuésenpromotor de laternade
candidatas del Presidente, tratando de

justificar su idoneidad cuando ningu-
na cumplía los requisitosde autonomía
e independencia, como es el caso de la

elegidaporAMLO, Lenia Batres,herma-

de un

na del jefede Gobierno de la CDMX y
militante de Morena.

Lamentable

mos 15años a una miembro del círculo

más cercano al presidente de la Repú-
blica.¿En quécalidadde individuosha
estadola Constitución y las leyesque de

guardián de la legalidadplasmadaen la
Constitución cuando, sin el menor pu-

dor,seprestay se sigue prestandoauna
maniobra para entronizar en los próxi-

Lo graveno es sólo que se equivoca-
ron en la selecciónde algunos ministros,

consejeros,magistrados y miembros de

cuerpos colegiados con responsabilida-
des para garantizar el equilibrio de los

poderes y guardianes del imperio de la
ley,lograveesque elactualrégimen,que
sepresentacomo distinto,persisteen los
mismos vicios y lo que los hace diferen-
tes es que ahora lo hacen con el mayor
descaro.La nueva ministra careceráde

requisitosfundamentalesque debeinex-

cusablementecumplir cualquierórgano
jurisdiccional, que son: ser autónomos,

independientes e imparciales.
Lamentablemente las decisiones

quedan en manos de las Cámaras de

Diputados y de Senadoresy ambas han
estado secuestradas por los partidos

políticos y, a su vez, los partidos políti-
cos están sometidosa los interesesde
mafias que se apropian de ellos o,en el
mejor de los casos, de corrientes que
se arman al calor de sus dinámicas de

poder internas cuyos intereses no les
permiten la atención y cauce de ideas

innovadoras que privilegienla atención
a las ideassocialesy como

letra muerta, están inscritos en sus do-
cumentos básicos.

Observamos estetipodedesengaños
y desilusiones,y más nos convencemos
de la necesidad de una profunda refor-
ma del sistema político mexicano que
fortalezcaal gobiernoy a las institucio-
nes, que dé cauce al arribo en los dis-

tintos niveles del gobierno a mujeres y

hombres que garanticen integridad,va-
lor y capacidad.

El gobierno está rebasado por los
transgresores del Derecho en todas sus

expresiones por la debilidad -que de-
biera ser su fortaleza- de la división de

poderes;de un pluralismo que en lugar
de privilegiar la riqueza de la dialéctica
se ahoga en el dogmatismo irracional,

intransigente y polarizante.
Ojalá y quienes pretenden la Presi-

denciade laRepública tengan la respon-
sabilidad,el talentoy el carácterpara di-

señarun gran proyectoenaltecedorque
nos lleve a ser una sociedad digna, fra-

terna e igualitariay que nos rescatedel
caos en el que vivimos. Los equipos de

ambas precandidatasque diseñarán los

proyectosde gobierno están integrados
con personajes muy destacados.Ojaláy
convoquena especialistasen todos los
temas, se dé cauce a la confrontación de

propuestas y nos den la oportunidad de

escucharlas, pero, sobre todo,que garan-
ticen la viabilidad de sus propuestasy la

seguridad de su cumplimiento.
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ARTICULISTA
INVITADO Los desafíos

GUILLERMO para una

VALLS justicia digital
ESPONDA

en México

El día primero de este mes, se llevó cabo la XVIII Asamblea General Or-

dinaria, de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia. A.C., (AMIJ),
donde se reunieron los Tribunales jurisdiccionales, académicos organiza-
ciones de la sociedad civil, con el objeto de lograr una sinergia modernidad

en los procesos de impartición de justicia, para fortalecer adoptar mejores
prácticas jurisdiccionales.

El Complejo Tres Centurias (FICOTRECE), en Aguascalientes, fue sede de

la discusión sobre "Los desafíos para una justicia digital en México". finali-

dad fue encontrar en la Judicatura Nacional Asociada, las innovaciones que se

han implementado como estrategia de transformación hacia la justicia digital,
abordando los retos desafíos que ello implica para una defensa de derechos,
confiable, ágil de bajo costo. Dicho evento fue inaugurado con un mensaje de
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación-SCJN- quien indicó que en esta era de inteligencia artifi-

cial -IA- es imposible no pensar en la interacción entre el derecho de acceso

la justicia en condiciones de igualdad, progresividad en conjunto con los avan-

ces tecnológicos, las oportunidades los retos de la vida digital que se expan-
den cada vez más en nuestra vida con un marcado enfoque intergeneracional.

Acto seguido, se realizó un panel de diálogo con los Ministros Luis María

Aguilar Morales Jorge Mario Pardo Rebolledo, en donde compartieron los

avances de la SCJN en justicia digital, así como la manera en que éstos eficien-

tan el sistema judicial en México. Además, platicaron sobre los retos que está

enfrentando el Poder Judicial de la Federación con la introducción de las tec-

nologías de la información comunicaciones (TIC's).
Posteriormente, participé con el Presidente de la Sala Regional Guadala-

jara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el diverso de la

Barra de Abogados de Aguascalientes, un Consejero de la Judicatura Fede-

ral. entre otros académicos, en un conversatorio sobre el efecto que tiene la

IA en la impartición de justicia, abordando temas como: el análisis de datos

en la jurimetría, las mejoras en los procesos en línea, el desarrollo de la IA en

los modelos de impartición de justicia, el derecho en la IA.

La clausura de dicho evento fue realizada por el Ministro Jorge Mario

Pardo Rebolledo, en donde adujo que las reflexiones que escucharon reafir-

man todas todos que el futuro del servicio de la justicia en nuestro país es

necesariamente con la incorporación al mundo digital.
*Magistrado Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
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¿SERÁ?

Coaliciones tribunales
Fuerza CorazónporMéxico impugnóelconveniode

coalición deMorena,PT PVEMparaelLegislativo, pues
señala quese trata deun presunto fraude la leyquebusca

la del partidoguinda, porlo que ese

tema seráuno de los primeros retos de 2024delTEPJF.

Ahora nada más falta queMorenacontraataque, como

acostumbran ambosbloquespolíticos. ¿Será?

¿Plannaranja?
Justoal finaldel periodo legislativo, en lospasillosde la
Cámara deDiputados, comenzó correr la versión de

una posible candidaturapresidencial deAmalia García

por MovimientoCiudadano, ante lanegativa que dio la

senadoraPatriciaMercado elchasco quese llevaron con

Samuel García. DoñaAmalia tieneconquépara subirse

la contienda, pues ha sido gobernadora, presidenta del

PRD, senadora, diputada. ¿Será?

TruenaMorenaenYucatán
Despuésdepedir licencia, pareceque lapresidenta de

Morena enYucatán,AlphaTavera, terminará renunciando

sucargo luego deacusar queelcandidato lagubernatu-
ra de supartido, "Huacho"DíazMena, estabahaciendo
acuerdos con lo que allá denominan"elPRIAN la mafia del

poder". detalle, dicenquese tratadelmargen demanio-

bra quese leha dado alPartidoVerde Ecologista; quienes
hanganado cada vez más espacios en lascandidaturas
desplazado varios morenistasen la toma de decisiones.

¿Será?

Campañadepercepción
En la 4Tcomenzaron promoverundiscursoque tiene

como argumento,basado enalgunas medicionesque sehan

hecho, que la llegada deClaudia Sheinbaum la Presiden-
cia esprácticamente inevitable; pues cada vezmás se agran-
da ladiferencia conelsegundo lugarque ocupa la aliancista
Xóchitl Gálvez. Bajoesapremisa, los cuatroteístasvanpor
ahíinvitando miembrosdelsectorempresarial, académi-

CO de las organizaciones civiles conocerelproyecto de
la exjefadeGobierno, puesmásvaldría conocerlo desde
el principio paraque, dicen, sullegada al Ejecutivono los

tome porsorpresa. ¿Será?

¿Todosvs.Trump?
Despuésdequeelestado deColoradosacó Donald

rump de lasboletasconel argumentodeque incitó

una insurrección,de inmediato el estado de California se

apresurópara iniciarun trámite similar Por lovisto en

otrosestadosyacomenzaron revisar lasección de la 14a

enmienda para derrotarloantesdeque inicie la elección.
versino lodefiendesuamigo dePalacioNacionalen los

próximosdías. ¿Será?
s1875_u4548
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El Tribunal Electoral federal
(TEPJF) confirmó una senten-
ciaqueestablecióquediversos
funcionarios,entreelloselpre-
sidenteLópezObradory laexje-
fadeGobiernoClaudiaShein-
baum, incurrieron en faltaa la
leyelectoralenlainauguración
delAeropuerto Internacional
Felipe Ángeles (AIFA).

Por unanimidad, los magis-
tradosdelaSalaSuperiorresol-
vieronqueensusdiscursosyen
las conferenciasdel28 y 30 de
marzo de2022 hubo difusión
depropaganda gubernamen-
tal,yviolacióna losprincipios
deneutralidad, imparcialidad
y equidadenlacontienday uso
indebidoderecursospúblicos.

La decisiónsetomóal des-
echar una serie de recursos
promovidos contrala senten-
cia de la Sala Regional Espe-
cializada.

En sesión pública,aún pre-
sididaporReyesRodríguez,se
establecióqueladecisióndela
salafuecorrectaehizounavalo-
raciónadecuadaconrelacióna
loshechosy dichosenlainaugu-
racióndelAIFA,puesseñalaron
quesebuscabauna exaltación
delogros,accionesoavancesde
gobierno.—DavidSaúlVela

EN LA INAUGURACIÓN

TEPJF:“Hubo
propaganda
politica en
el AIFA”
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. OR

s1875_u4548



La Jornada

Sección: Política Página: 5

2023-12-21 03:57:48 128 cm2 $41,701.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Más roces
entre los
magistrados
del Tribunal
FElectoral

LILIAN HERNÁNDEZ
Y FABIOLA MARTÍNEZ

La divisiónenelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF) volvióa ser patente.Esta
vez en la primera sesión pública
que efectuaron después de la de-
signación de Mónica Soto como
magistrada presidentaa partir del
primero deenero.
En estapenúltimasesión públi-

ca que presidirá Reyes Rodríguez
Mondragón (la última está pro-
gramada para el27 dediciembre),
elmagistrado Felipe Fuentes y su
homólogaMónica Soto seunieron
contra un proyecto de resolución
del presidente, con la ausencia de
Felipede laMata.
Las diferencias fueron expre-

sadas en un asunto sobre violen-
cia política en razón de género
denunciado por la legisladora del
PAN, María Teresa Castell de Oro
Palacios en contra de la diputada
federaldeMorena, María Clemen-
teGarcía Moreno.
El proyecto de resolución del

magistrado Reyes Rodríguez pro-
ponía declarar inexistentes los
agravios expuestospor ladiputada
panista,lo cual no fuecompartido
por Fuentes y Soto, quienes argu-
mentaron que síhabía elementos
para fundamentar laviolenciapo-
líticaen razón degénero.
Más allá de las diferencias jurí-

dicas en sus posturas, el asunto se
prestó para hacer evidentela po-
larizaciónentre Reyes Rodríguez
y los magistrados que pidieron su
renuncia hace dos semanas, pues
sólo la magistrada Janine Otálora
estuvo a favor de la propuesta de
resolución.
Esto llevóa tener un empate de

dos votosa favory dos encontraen
lavotacióndeesteasunto,debido
a la ausenciadelmagistrado de la
Mata. Ante ello,Rodríguez Mon-
dragón ejerciósu voto de calidad
que aún ostenta como presidente
del TEPJF y tiene hasta el 31 de
diciembre.
Este voto le dio la mayoría de

tres votos contra dos.Así, su pro-
yectofueaprobadoenlostérminos
de su propuesta,dejandosin efec-
to lasargumentacionesquedieron
Soto y Fuentes.

6.
Las fricciones
ocurrieron al
discutirse un
caso de violencia
degénero
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ie
Te ote
Historias de NegoCEOs

Nueva presidenta del Tribunal

Electoral: ¿totalmente... Morena?
os escándalos en el Tribu-

L nal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación

(TEPJF) han colocado a ese im-

portante órgano de justicia del

país en entredicho: sus magistra-

dos y magistradas, encargados de

dirimir controversias electorales,

han resultado ser más “grillos”

que institucionales y han puesto

en riesgo las elecciones históricas

del próximo año.

Para muestra, los “golpes de Es-

tado” que le han propinado a sus

propios integrantes de la Sala Su-

perior del organismo. En agosto del

2021, en una inédita sesión del Tri-

bunal Electoral, cinco magistrados

aprobaron la remoción de José Luis

Vargas Valdez como presidente de

la Sala Superior, y nombraron en el

cargo al magistrado Reyes Rodri-

guez Mondragón, el presidente de-

puesto hace unos días.

Ala magistrada Janine Otálora la
destituyeron en 2019 por haber fa-

llado en favor del PAN en el resul-

tado de la elección para gobernador
del estado de Puebla en 2018.

La vida misma, como la política,

es una ruleta, y la última apuesta
del morenismo para colocar una

presidencia a modo en el órgano

que va a calificar la elección del

2024 es la magistrada Mónica Soto,

quien asumirá el cargo el próximo

primero de enero, después del “gol-

pe de Estado” que asestó junto con

sus compañeros magistrados Feli-

pe de la Mata y Felipe Fuentes.

Todo apunta a que la 4T pretende

del Consejo de la Judicatura Federal,

Eva Verónica de Gyvés. Resulta que

la hija de la nueva presidenta del

TEPJF, Díaz Soto, es co-

laboradora de la consejera. Trabaja

como coordinadora Técnica de su

caso de la consejera De

Gyvés las cosas no se pueden ca-

lificar de la misma forma, pues re-

sulta evidente que es una militante

del movimiento que encabeza An-

drés Manuel López Obrador, ape-

nas unos niveles debajo de lo que

será Lenia Batres en la

ponencia en el brazo administrativo

del Poder Judicial.

A primera vista, pareciera no ha-

ber conflicto de interés: las familias
de abogados se han hecho casi una

tradición en los ámbitos judiciales;

pero en el

Corte de Justicia de la Nación.

Eva Verónica de Gyvés también ha
sido postulada por AMLO para ser

ministra en el máximoórgano de jus-

ticia delpaís. Compitió con Bernardo

Bátiz y Alejandro Gertz Manero para

ser la primera fiscal General de la Re-

pública; el último en la lista fueel ele-
gido y, aunque se le extendió una in -

vitación para trabajar con el designa -
do, ella prefirió declinar.

Ahora parece que tendrá la llave

para que el morenismo tenga acce-

so al Tribunal Electoral, una ven -

taja trascendental en unos comi-

cios en los que, si bien el partido ofi-

cial tiene una amplia ventaja rum-

bo a la Presidencia, resulta de vital

importancia obtener la mayoría ca-

lificada en el Congreso para meter-

le mano a la Constitución.

No es la primera vez que en el
TEPJF se depone a un magistrado

presidente esperando modificar el

estilo de las resoluciones o la con-

vergencia de intereses.

Después de una presidencia in-

terina de casi un año de Felipe
Fuentes, en noviembre de 2020 se

eligió como cabeza del órgano ju-

dicial aJosé Luis Vargas Valdez, el

más polémico de todos los magis-

trados, conocido en ese entonces

como el “magistrado billetes”.

Para esas mismas fechas la 4T in-

vestigaba aMónica Soto y a sus fa-

miliares. Ella sonaba para llegar a la

Presidencia, como un cuadro cerca-

no al priismo y a Emilio Gamboa Pa-

trón, y por lo tanto había que desca-

rrilarla. Se le documentaron extraños
ingresos provenientes de una inmo-

de CV, la cual se benefició del tráfico

de terrenos ejidales en su natal Baja

Las cosas en los últimos tres años
han cambiado y ahora la magistra-

da que representaba una amenaza

para el morenismo parecer ser su

mejor opción.

(AMarioMal
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